
Artículo 37. Trabajo nocturno.  

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y las 

seis de la mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea 

nocturno por su propia naturaleza, tendrá una retribución específica incrementada de 

conformidad a lo previsto en el artículo 45 del presente Convenio Colectivo.  

  


